
 

                                        

 

                                         

                                      ACTA N°. 03-09-2015 

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SAN JACINTO DE 

YAGUACHI, CELEBRADA EL DIA VIERNES 18 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015, A 

LAS 12:00. 

En la ciudad de San Jacinto de Yaguachi, a los 18 días del mes de Septiembre del dos mil 

quince, siendo las doce horas, en el edificio Municipal, ubicado en las calles Lorenzo de 

Garaycoa entre Eloy Alfaro y Abdón Calderón, se instala en sesión ordinaria el Concejo 

Cantonal de San Jacinto de Yaguachi, presidida por el Lcdo. Daniel Avecilla Arias, Alcalde 

del cantón, con la asistencia de los señores Concejales: Sr. Carlos Díaz Martínez, Sr. José 

Falcones León, Dr. Manuel López Salazar, Sr. Fernando Malta Moran, Sr. José Mora, 

Lcda. Letty Silva Jiménez, e Ing. Oscar Suarez Nieto, y actuando como Secretario 

General el Ab. Edison León Rodríguez. Quien da a conocer al señor Alcalde, que se 

encuentran presente siete de siete concejales del cantón, y que por consiguiente si existe 

quórum reglamentario. El señor Alcalde manifiesta: se instalada la sesión, y dispone dar  

lectura al orden del día.  

ORDEN DEL DIA: 

1.- PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: Lectura y aprobación del acta de la sesión 

ordinaria celebrada el día Jueves 10 de Septiembre del 2015, a las 16H00.  

2.- SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Análisis y aprobación en segundo y 

definitivo debate de la ordenanza que regula las construcciones y edificaciones del 

Cantón San Jacinto de Yaguachi.   

3.- TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Análisis y aprobación en primer debate de 

la reforma a la ordenanza de organización del sistema de protección integral de 

derechos del Cantón San Jacinto de Yaguachi. Toma la palabra el señor Alcalde, y 

manifiesta: hasta ahí compañeros el orden del día, habrá que motivar.  



 

 

 

Toma  la palabra el señor José Mora, y  manifiesta: señor Alcalde, compañeros 

Concejales,  elevo a moción  que se apruebe la convocatoria, y orden del día,  moción 

que es apoyada por los señores Concejales, Lcda. Letty Silva, Carlos Díaz, e Ing. Oscar 

Suarez. Toma la palabra el concejal José Falcones, y manifiesta: antes que se apruebe la 

convocatoria señor Alcalde, diría si se podría poner un cuarto punto sobre del tema que 

nos explique algo del agua potable que está pasando aquí en Yaguachi, un informe sería. 

El señor Alcalde indica: eso lo tiene que hacer un técnico y para eso tenemos que 

convocar a las personas encargadas, para eso se tiene que trabajar con anterioridad, 

informe técnico, avance de obras, no podemos explicar una cosa basado en nada, así 

que si los compañeros están de acuerdo, ya hay una moción si tú lo subes a moción 

tenemos que votar si tu moción tiene apoyo, desde mi punto de vista vamos a discutir 

sobre nada y aquí no se discute sobre nada, hay la moción del compañero Falcones, 

tiene apoyo o no tiene apoyo. En este estado Secretaría certifica que no tiene apoyo la 

moción presentada por el concejal José Falcones. El señor Alcalde manifiesta: al no tener 

apoyo se toma votación de la moción presentada por el compañero Vice Alcalde. 

Secretaría cumple lo dispuesto por el señor Alcalde. Señores Concejales; Sr. Carlos Díaz 

Martínez, a favor, Sr. José Falcones: a favor de la moción, ya que no fue considerado el 

otro punto del orden del día;  Dr. Manuel López Salazar: a favor de la moción; Sr. 

Fernando Malta Moran, a favor; Sr. José  Mora, proponente, Lcda. Letty Silva Jiménez, a 

favor, Ing. Oscar Suarez, a favor; señor Alcalde, a favor.  Secretaria proclama los 

resultados siendo ocho  votos a favor de la moción. Toma la palabra el señor Alcalde y 

manifiesta: aprobado el orden del día, de lectura al primer punto. Secretaria da 

cumplimiento a lo solicitado por el señor Alcalde.- PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL 

DIA: lectura y aprobación del Acta de sesión ordinaria celebrada el día jueves 

10 de Septiembre del 2015, a las 16:00.-  El señor Alcalde dispone dar lectura al 

acta de sesión anterior. Leída el acta de sesión anterior, el señor Alcalde manifiesta: 

hasta ahí compañeros.  

 



 

 

 

Toma la palabra la Lcda. Letty Silva, y manifiesta: señor Alcalde, compañeros Concejales, 

leída el acta de la de sesión ordinaria celebrada el día jueves 10 de Septiembre del 2015, 

a las 16:00, elevo a moción para que se apruebe el primer punto del orden del día, 

moción que apoyan los señores Concejales, Ing. Oscar Suarez, Dr. Manuel López, y Sr. 

Carlos Díaz. El señor Alcalde manifiesta: Tome votación. Secretaria da cumplimiento a lo 

dispuesto por el señor  Alcalde: Señores Concejales; Sr. Carlos Díaz, a favor, Sr. José 

Falcones, a favor de la moción; Dr. Manuel López, a favor; Sr. Fernando Malta, a favor, 

sr. José Mora, proponente, Lcda. Letty Silva, proponente; Ing. Oscar Suarez, a favor; 

señor Alcalde, a favor. Secretaria proclama los resultados siendo ocho votos a favor. 

Toma la palabra el señor Alcalde, y manifiesta: ok, aprobado el primer punto de lectura 

al segundo punto. Secretaria da cumplimiento a lo solicitado por el señor  Alcalde.- 2.- 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Análisis y aprobación en segundo y 

definitivo debate de la ordenanza que regula las construcciones y 

edificaciones del Cantón San Jacinto de Yaguachi. Toma la palabra el señor 

Alcalde y manifiesta: compañeros hemos puesto para modificación de esta ordenanza 

debido a que la hemos revisado, y no consta ningún tipo de sanciones para personas que 

incumplen lo que dice la propia ordenanza, ejemplo, se obliga a quien quiere construir 

que tiene que sacar los permisos correspondientes, y es el Departamento de Avalúos con 

Obras    que tiene que certificarles la línea de fábrica para que la persona que está 

construyendo no se vaya a salir de la línea de fábrica ni de la acera, eso se ha venido 

haciendo pero también hemos visto casos de personas que incumplen primero 

construyen luego que se les hace la inspección recién vienen a sacar los permisos, 

hemos visto que en ciertos casos esos que no sacan los permisos son los que incumplen 

con la línea de fábrica están saliéndose más allá de lo que estipula su escritura, y eso 

está ocasionándonos problemas en las aceras por dónde deben pasar los peatones y por 

eso algún momento le pedí al Asesor Jurídico que revise la ordenanza, junto al Secretario 

si se estipulaba las sanciones, oh sorpresa que no estipulaba las sanciones, y no hay 

como ni siquiera llamar la atención a los que primero construyeron y después sacaron la 

documentación, pidieron el permiso, cuando debería ser al revés, o  



 

 

 

Simplemente construyo y no saco el permiso correspondiente, y para eso debe haber 

una reglamentación y eso hemos pedido que el Asesor Jurídico nos establezca dentro de 

la ordenanza, le vamos a pedir al Ab. Magallanes quien nos acompaña en la Sesión que 

nos explique un poco estos cambios que va a tener dicha ordenanza. Toma la palabra el 

Ab. Luís Magallanes y manifiesta: gracias Alcalde, muy buenos días con todos, hay un 

capitulo en el proyecto de la ordenanza que plantee, en el capítulo sexto, inicia con el 

artículo 55, que habla de las infracciones, estamos calificando las infracciones, ponemos 

sanciones, correctivos y multas ese es el capítulo sancionador, justamente yo he 

considerado y pongo a consideración del Concejo el monto de la multa que eso nosotros 

los podemos elegir de acuerdo a la infracción que se cometa, podemos ir directamente al 

artículo 58 dónde se establezcan las multas: ”art. 58.- Se impondrá además de la 

suspensión, el derrocamiento y una multa de 2 RMBU del trabajador en general, en 

los casos señalados en el literal a) del Art. 57”, el Ab. Magallanes manifiesta: cual es 

este caso:“quien construya en áreas verdes municipales, áreas declaradas en 

zonas protegidas, y zonas de riesgo” .El Ab. Magallanes indica, entonces pongo a 

consideración la cantidad, yo le he puesto 2 remuneraciones. El señor Alcalde indica: ok, 

perfecto. Continúa el Ab. Magallanes: el siguiente párrafo dice:” Se impondrá además 

de la suspensión, una multa de 2 RMBU del trabajador en general, en los casos 

señalados en el literal b) del Art. 57”  que implica esto, para quienes realicen el 

fraccionamiento de inmuebles con fines comerciales sin contar con la autorización del 

GAD Municipal. Aplicamos también a aquellas personas que hacen fraccionamiento y 

venden: “Se impondrá además de la suspensión, una multa de 1 RMBU del 

trabajador en general, en los casos señalados en los literales c), d), e), f) y g) 

del Art. 57”, el c).- construcciones que no cuenten con el respectivo permiso de 

construcción y/o que no respeten las normas de edificación establecidas en la presente 

ordenanza, el d) Construcciones que teniendo o no el respectivo Permiso de 

Construcción, hubieren realizado modificaciones u obras sin autorización municipal, pero 

que se encuadran en las normas establecidas para la correspondiente Ordenanza.  

 



 

 

 

El Ab. Magallanes indica: han incumplido, tienen el permiso pero no hicieron con debían 

hacer. El e) Cuando se comprobare que el Permiso de Construcción haya sido otorgado 

violando disposiciones establecidas en ordenanzas municipales. Indica el Ab. Magallanes: 

ósea de repente nos presentan un plano van inspeccionan nos presentan de una manera, 

y dentro de una nueva inspección resulta que no es así, han violentado todo el 

procedimiento.  f).- El propietario y responsable técnico que construyan pese a haber 

caducado por más de treinta (30) días, el Permiso de Construcción o cuando éste haya 

sido revocado. Indica el Ab. Magallanes: aquel que es rebelde, no quiere acatar también 

es sancionado, g).- Por haber terminado una construcción clandestina, sin perjuicio de la 

obligación del propietario de legalizar la edificación. Indica el Ab. Magallanes: hasta ahí 

con una remuneración. El Concejal Falcones manifiesta: esto es por no tener permiso el 

Ab. Magallanes indica: Si. El concejal Falcones indica: no tener permiso es clandestina: el 

Ab. Magallanes indica: haber, ya término la construcción y no saco el permiso, ahí si le 

aplicamos la sanción. Se impondrá además de la suspensión, una multa del 50% de la 

RMBU del trabajador en general, en  los casos señalados en los literales h)  i), j), k) y I) 

del Art. 57 de esta Ordenanza. El h).- Si durante el proceso de construcción se causare 

daños a bienes de uso público, tales como calzadas, bordillos, etc., el responsable 

técnico será sancionado con una multa si no comunicaren al Departamento de 

Planeamiento Urbano, en el término de tres (3) días, el daño ocasionado y el 

compromiso para subsana. El Ab. Magallanes manifiesta: también es sancionado. El 

Concejal Falcones manifiesta: correcto, esto es lo que yo le indicaba, aunque para mi 

concepto son un poquito relevante, y deberíamos ver la realidad, la situación económica 

de nuestro Cantón, la parte de las multas, de aquí para abajo que se apegue un poquito 

a la realidad a la población que tenemos, ósea a la parte rural tenemos personas que 

apenas tienen un servicio básico o un sueldo básico me parece que estaríamos aplicando 

demasiado hablaríamos de $175, si esto se podría revisar para poder tomarlo en 

consideración, y unificar un poquito más hacia abajo, de acuerdo a todos los literales que 

dice: i) j) k) l).  

 



 

 

 

Toma la palabra el señor Alcalde y manifiesta: en el segundo grupo que es media 

remuneración, hacer una distinción entre zona urbana, y zona rural. El Ab Magallanes 

manifiesta: zona urbana dejamos el 50%. El señor Alcalde indica: zona urbana el 50% 

que es el lugar donde mayormente se ven estos casos. El Ab. Magallanes manifiesta: y 

zona rural?. El señor Alcalde manifiesta: lo dejamos el 10% 40%. El Ab. Magallanes 

manifiesta: seria el 40% de la remuneración básica unificada. El Concejal Carlos Díaz 

indica: seria el 10%. El señor Alcalde manifiesta: menos ya es un saludo a la bandera, la 

sanción es para que no lo hagan. El Concejal Falcones indica: si vemos el poder 

adquisitivo de construcción en partes rurales, no la construyen toda de una sola, porque 

en la ordenanza está completa, en el campo en las Parroquias lo que se hace es 

construirlas por tres cuatro etapas, ósea en este año hace esto el otro nuevamente y va 

a pagar un permiso de construcción completo en un determinado tiempo, o damos un 

permiso extendemos la cláusula del permiso. El señor Alcalde manifiesta: periodo de 

vigencia del permiso, en la zona rural cuanto es el periodo de vigencia del permiso. El 

Ab. Magallanes manifiesta: eso ya tiene que manejarlo obras públicas, si va a hacer una 

casa pequeña, ahí no hay como, cuando el Concejal me consulto le decía que eso 

depende del criterio técnico. El señor Alcalde manifiesta: eso no es aplicable entonces, es 

criterio técnico. El Ab. Magallanes pregunta: entonces la sanción sería: el señor Alcalde 

manifiesta: 40%. El Ab. Magallanes indica: Se impondrá además de la suspensión, una 

multa del 50% de la RMBU del trabajador en general, en los casos señalados en el literal 

m) del Art. 57 de esta Ordenanza, cual es el literal m).- Las infracciones cometidas 

durante el proceso de construcción referente a letrero de señalamiento, áreas de 

vestidores y precauciones. Esto implica que debe poner señalización de que está 

construyendo. El Concejal Falcones manifiesta: esto no está dirigido a fábricas edificios 

como dice usted, porque una casa una villa que hace un ciudadano. El señor Alcalde 

indica: por lo menos debe poner un letrero, no necesariamente tiene que mandarlo a 

hacer, el mismo puede poner una cartulina. El Ab. Magallanes manifiesta:  

 

 



 

 

 

En el 59.- Art. 59.- Revocación de la aprobación de planos.- Cuando los planos, 

especificaciones y diseños hayan sido aprobados, y el propietario o responsable técnico 

de la obra violaren las normas de la presente Ordenanza, se notificará al propietario y/o 

responsable técnico de este particular, para lo cual el comisario  Municipal oficiara al 

Departamento de planeamiento Urbano en el sentido de que se revoque la aprobación 

de los planos, especificaciones y diseño. Esto es cuestión más técnica. El señor Alcalde 

manifiesta: me conformo con los artículos que he visto de las infracciones está muy bien, 

y me parece bien los dos salarios básico, un, 50%, y 40%, compañeros opiniones sino 

habrá que motivar. El Concejal Falcones manifiesta: Alcalde yo sería de la moción que 

se baje a un 30% en lo que es la parte en la zona rural porque en realidad el poder 

adquisitivo en el campo, bueno porque hay personas que los va a incluir, hasta que se 

adapten al sistema de está ordenanza, bueno hay que hacer un poco flexible en este 

tema. El señor Alcalde manifiesta: todos tenemos que ser tratados por igual, aquí no es 

que yo soy más pobrecito yo tengo más, no, el tema de la sanción es para obligarlo que 

no incumpla la norma, todos deberíamos cumplir nadie debería pagar multa, la sanción 

está establecido para eso, no en consideración que alguien tiene plata es cuestión de 

disciplina no para el que tiene clase social alta o baja, esta ordenanza establece una 

norma general, yo creo ya hemos considerado bastante un 10%. Toma la palabra la 

Lcda. Letty Silva, y manifiesta: solicito la palabra señor Alcalde, compañeros Concejales, 

luego del análisis elevo a moción para que se apruebe en segundo y definitivo debate el 

segundo punto del orden del día, moción que apoyan los señores Concejales: Ing. Oscar 

Suarez, Sr. José Mora, y sr.  Carlos Díaz. El señor Alcalde manifiesta: tome votación. 

Secretaria cumple lo dispuesto por el señor Alcalde. Señores Concejales; Carlos Díaz, a 

favor,  Sr. José Falcones: considerando las modificaciones que se han realizado y que en 

realidad la idea es que todos cumplamos, que no se trata de evadir, la idea es poner la 

disciplina y la cultura la cual en el Cantón no ha habido, y la idea es sembrar esa cultura 

en los ciudadanos, esa es la idea y bueno ya que se procedió así, a favor de la moción, 

Dr. Manuel López Salazar, a favor. Sr. Fernando Malta, a favor;  Sr. José Mora, a favor, 

Lcda. Letty Silva, proponente; Ing. Oscar Suarez, a favor; Sr. Alcalde, a favor. Secretaria 

proclama los resultados siendo ocho votos a favor.  



 

 

 

Toma la palabra el señor Alcalde, y manifiesta: ok, para que quede constancia en acta 

aquí la idea no es querer cobrar multa, y la idea es que todos respetemos las líneas de 

fábrica porque si no perjudican a los ciudadanos, ya hemos tenido varios casos de 

invasión que se salen de la acera, muchos casos que ya no dejan ni el bordillo, entonces 

eso no hace bien a la ciudad ni a los ciudadanos, así que es nuestra obligación poner 

estas normas, insisto no con la intención de cobrar multas si no con la intención de 

regularizar estos procedimientos, pasemos al siguiente punto del orden del día, de 

lectura.- 3.- TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Análisis y aprobación en primer 

debate de la reforma a la ordenanza de organización del sistema de protección 

integral de derechos del Cantón San Jacinto de Yaguachi. El señor Alcalde 

manifiesta:  aquí habíamos solicitado la revisión porque la ordenanza que regula tenia 

especificado algunos puntos que ya en el ejercicio vimos que no son tan aplicables, por 

ejemplo, dice que el Secretario Ejecutivo, tiene que ser una persona con título, y resulta 

que, y hay que decir la realidad no encontramos, queremos darle la facilidad a las 

personas de Yaguachi que puedan trabajar dentro de la jurisdicción y resulta que 

conseguir un Abogado un contador es medio complicado, conseguir un psicólogo un Ing. 

Industrial es difícil yo creo es ponerse uno mismo una camisa de fuerza, la idea es, si 

ustedes están de acuerdo eliminar esas partes que nos obligan que esos cargos tengan 

títulos de tercer y cuarto nivel para dar facilidades a nuestra gente, esa es la idea, se lo 

encargue también al Asesor Jurídico y me gustaría escuchar cuales son estos cambios. 

Toma la palabra el  Ab. Luís Magallanes y manifiesta: se ha revisado la ordenanza, y 

entre los requisitos para el Secretario del Sistema Integral de Protección de Derechos del 

Cantón San Jacinto de Yaguachi, esta uno que dice que deberá acreditar título 

profesional ese es el artículo 32, entonces la reforma consiste eliminar ese requisito para  

que cualquier persona pueda acceder, cumpla con el perfil acceda a este cargo, entonces 

el artículo de la reforma, el artículo único:”  ARTICULO UNICO.- En el artículo 32 de la 

ordenanza de Organización del Sistema de Protección Integral de Derechos del Cantón 

San Jacinto de Yaguachi, elimínese la frase: “deberá acreditar un Título profesional””. 

 



 

 

 

Toma la palabra el Concejal José Falcones, y manifiesta: tomo  la palabra  señor Alcalde, 

compañeros Concejales, bueno como indicaba señor Alcalde, hay muchos profesionales 

en nuestro Cantón, no solamente en la cabecera cantonal, en las Parroquias hay muchos 

profesionales debidamente preparados que pueden ocupar este puesto pero bueno si se 

deja abierta esta ventana mucho mejor porque se está dando mucha más apertura a 

muchos ciudadanos, pero quiero concluir que si hay personal capacitado en cada una de 

las ramas que usted mencionó que quede clara esa situación que si hay profesional 

capacitado totalmente preparado para uno de estos funcionamientos. Toma la palabra el 

concejal Carlos Díaz y manifiesta: señor Alcalde tomo la palabra en ese tema, que no 

quede ese vacío, si se puede poner que este cursando un tercer nivel porque secundaria 

no sé. El señor Alcalde manifiesta: que cumpla el perfil. Toma la palabra el Secretario del 

Concejo y manifiesta: señor Alcalde, y Concejales, de acuerdo a la ordenanza que fue 

aprobada por el órgano legislativo se establece el perfil del aspirante al cargo de 

Secretario Ejecutivo, y dentro esos específicamente está el artículo 32 donde indica un 

requisito que sea ya un profesional con título de tercer nivel, entonces el momento que 

se haga la reforma y se diga que este cursando, también se ligaría a lo mismo que 

queremos cambiar, y el perfil del Secretario si está establecido en la ordenanza. El 

Concejal Falcones manifiesta: o poner cursando el bachillerato porque tampoco vamos a 

poner uno de escuela ahí. El señor Alcalde manifiesta: que cumpla el perfil, y ya sería 

asunto de Talento Humano, existen ciudadanos Yaguachense profesionales lo que digo 

es no es tan fácil de encontrar, hay profesionales pero están trabajando fuera del 

Cantón, y hay ciertas ramas que no hay profesionales, nosotros necesitábamos una 

trabajadora social para eso se tiene que estudiar, es medio complejo tuvimos que 

esperar que se gradué una chica, y de hecho tuvo haciendo prácticas y después la 

hemos nombrado trabajadora social, de acuerdo a los trabajadores que tenemos el 

Ministerio de Trabajo establece que debemos tener, y hemos contratado una chica joven 

porque estuvimos buscando, hay pero están trabajando no están desocupados, alguien 

más? Si no habrá que mocionar para la aprobación.  

 



 

 


